
Ejecución a continuación de Ordinario Laboral  
Radicado: 2019-00379-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

En la fecha vuelven los autos a Despacho de la Señora Juez, 

informando que se allegó oficio por parte de e ATEB 

SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., con NIT N°. 901.258.015- 

7, sociedad que actúa como MANDATARIA CON 

REPRESENTACIÓN de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD S.A. hoy LIQUIDADA por medio del cual da respuesta al 

requerimiento efectuado mediante oficio del 18 de octubre de 

2023.  

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 14 de febrero de 2024. 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA 

Secretaria  

 

  

 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 206 

Rad. Juzgado: 2019-00379-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite de la presente EJECUCIÓN LABORAL promovida por el 

señor MANUEL RICARDO GARCIA URREA a través de 

apoderado judicial en contra de la UNIDAD DE SALUD Y 

CUIDADOS DE ALTOS RIESGOS JAP LTDA, a continuación del 

proceso ORDINARIO LABORAL, se ordena incorporar al 

expediente el oficio allegado por parte de ATEB SOLUCIONES 

EMPRESARIALES S.A.S., y ponerlo en conocimiento de la parte 

ejecutante para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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